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PROYECTO EDUCATIVO. 3. Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el tratamiento transversal en las
áreas de la educación en valores y otras enseñanzas, integrando la igualdad de género como un objetivo primordial.

3. Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el tratamiento transversal en las

áreas de la educación en valores y otras enseñanzas, integrando la igualdad de género como un

objetivo primordial.

Referente normativo:

- ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas (BOJA 02-06-2023).

Anexo I. Anexo II. Anexo III. Anexo IV. Anexo V. Anexo VI. Anexo VII. Anexo VIII. Anexo IX. Anexo

X.

- DECRETO 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA

15-05-2023).

- CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 09-04-2022).

- REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022).

- ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas (BOJA 02-06-2023).

Anexo I. Anexo II. Anexo III. Anexo IV. Anexo V. Anexo VI. Anexo VII. Anexo VIII. Anexo IX. Anexo

X.

- DECRETO 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA

15-05-2023).

- CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 09-04-2022).

- REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022).

-
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Criterios para elaborar las Programaciones Didácticas de los Departamentos.

Los Departamentos Didácticos elaborarán, antes del comienzo del curso académico y para su inclusión

en el Plan Anual de Centro, la programación didáctica de las enseñanzas que tienen encomendadas,

agrupadas en las etapas correspondientes.

Siguiendo las directrices generales establecidas por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, bajo

la coordinación y dirección de su Presidente, se elaborarán las programaciones partiendo de varios

referentes:

-El Proyecto Educativo de Centro.

-La Memoria Final del curso anterior.

-El análisis del contexto.

-El currículo básico que se prescribe desde la Administración.

-La experiencia derivada de la práctica docente del Centro.

La programación de los ámbitos en los que se organizan las materias específicas de los programas de

diversificación curricular será elaborada por el Departamento de Orientación en colaboración con los

correspondientes Departamentos Didácticos.

El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con las programaciones didácticas de sus

Departamentos, las cuales deberán ser consensuadas por el conjunto de sus miembros.

Criterios generales para la selección de contenidos

-Atención al desarrollo cognitivo de los adolescentes.

-Idoneidad con relación a las finalidades educativas y a su concreción en los objetivos generales de la

Etapa.

-Significatividad para el profesorado y el alumnado. -Conexión con sus intereses y necesidades.

-Relevancia social.

-Adecuación a las características del contexto social y cultural del Centro.

-Potencialidad explicativa.

-Representatividad con respecto a las disciplinas científicas de referencia. -Accesibilidad de los recursos

que los mediatizan.
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Criterios para la organización de contenidos

-Representatividad. Alude a la relación que debe existir entre la propuesta organizativa del equipo

educativo y la estructura del conocimiento característica de las disciplinas referentes.

-Significatividad psicológica. Se refiere a la necesidad de organizar los contenidos de enseñanza a partir

de la capacidad de estructuración del conocimiento conseguida por los alumnos de estas edades.

-Relevancia social y cultural. La organización propuesta debe permitir abordar temas y problemas de

especial interés en función del contexto académico y de la sociedad en que se inscribe el Centro.

-Funcionalidad didáctica. La propuesta organizativa debe ser útil para diseñar diferentes tipos de

unidades didácticas (temas, problemas, centros de interés, etc.) y concretarlas en actividades de aula,

desde enfoques disciplinares, multidisciplinares o interdisciplinares.

-Potencialidad vertebradora. La organización propuesta debe facilitar la integración de contenidos de los

distintos apartados o núcleos de la materia correspondiente.

Criterios generales para la secuenciación de contenidos

-Pertinencia en relación con el desarrollo evolutivo de los alumnos y alumnas. Se trata de establecer un

nivel de aprendizaje que respete el principio de distancia óptima entre lo que el alumno sabe y lo que

puede aprender, para evitar volver sobre contenidos que ya posee, pero también para no presentar

aprendizajes que se alejen demasiado de sus posibilidades reales de comprensión.

-Coherencia con la lógica de las disciplinas que tratan de enseñarse. Los contenidos que se quiere

lleguen a aprender los alumnos pertenecen a diferentes ámbitos disciplinares que poseen una

determinada lógica interna y cuya evolución se explica por una serie de rasgos metodológicos propios

que han permitido ir generando conocimiento. Estas redes de contenido deben tenerse en cuenta a la

hora de establecer secuencias para respetar las relaciones, tanto de jerarquía como de dependencia

mutua, que existan entre sí.

-Adecuación de los nuevos contenidos a los conocimientos previos de alumnos y alumnas. Esta

adecuación requiere una exploración de las ideas y experiencias que los alumnos tienen con relación a

aquello que vamos a enseñar, y encontrar puntos de conexión que permitan hacerlas progresar en el

sentido de las intenciones educativas.

-Prioridad de un tipo de contenidos a la hora de organizarlas secuencias. El establecimiento de una

secuencia de contenidos puede facilitarse si adoptamos un tipo de contenidos (conceptual,

procedimental o actitudinal) como contenido organizador y los otros estructurados en la relación a éste.

-Delimitación de ideas eje. La coherencia y congruencia de la secuencia depende, entre otras cosas, de la

elección de una serie de ideas claves en la materia a partir de las cuales se pueden organizar los

restantes contenidos. Estas ideas deben sintetizar los aspectos fundamentales que se pretende enseñar.
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-Continuidad y progresión. La enseñanza de los contenidos fundamentales de cada materia, debe tener

continuidad a lo largo de los diferentes niveles educativos, de forma que los alumnos puedan relacionar

y progresar adecuadamente, retomando cada nuevo proceso allí donde se quedó anteriormente. Esta

idea de currículo en espiral, es especialmente adecuada para facilitar la construcción progresiva de

conocimientos y permitir una atención adecuada a la diversidad del grupo clase. Desde el conocimiento

cotidiano, simple y concreto, hacia un conocimiento conceptualizado de forma abstracta y cada vez más

complejo.

-Interrelación. Los diferentes tipos de contenidos, conceptos, procedimientos y actitudes deben estar

convenientemente trabados entre sí en la secuencia que se establezca. En un primer momento puede

ser necesario reflexionar sobre cada uno de ellos por separado, ya que su distinta naturaleza aconseja

una ordenación y progresión que obedecerá a criterios diferentes en cada caso. Sin embargo, en un

segundo momento es preciso establecer las relaciones que existen necesariamente entre los tres tipos

de contenido para asegurar su interconexión en el proceso de enseñanza.

-Es igualmente necesario revisar si las posibles conexiones con otras materias, algunas de las cuales se

han ejemplificado anteriormente, han quedado convenientemente establecidas.

-Presencia de los temas transversales. Las enseñanzas transversales que se identifican en el currículo son

de enorme relevancia para la Educación Secundaria Obligatoria. Por ello hay que prestar especial

atención a que queden recogidas adecuadamente.
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